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ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300420160011400  Ejecutivo Mixto  BANCO DAVIVIENDA S.A.  PUNTORECARGAS CO S.A.S 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. SEÑALAR
el 14/08/2025 10AM. para la DILIGENCIA DE REMATE
del INMUEBLE (MI 370-550544), embargado y avaluado
en $144.826.000. La POSTURA ADMISIBLE cubrirá el
70% DEL AVALÚO ($101.378.200) y el POSTOR HÁBIL
consignará el 40% ($57.930.400) en la CUENTA No.
760012031801 del BANCO AGRARIO (ART. 450-451
CGP). El AVISO se publicará en periódico/emisora local
(ART. 450 CGP). La diligencia será VIRTUAL mediante
MICROSOFT TEAMS. Las POSTURAS se enviarán al
CORREO j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 5DÍAS
ANTES o 1 HORA POSTERIOR AL INICIO, con: (1)
IDENTIFICACIÓN DEL BIEN; (2) CUANTÍA; (3) DATOS
DEL POSTOR(NATURAL/JURÍDICA); y (4) ANEXOS
(DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, PODERES Y
COMPROBANTE DEL 40% DEL AVALÚO). El ARCHIVO
PDF se titulará “OFERTA” (protegido con contraseña) e
indicará el NÚMERO DE RADICADO (23 DÍGITOS). 

25/04/2025    1 

76001310300420160011400  Ejecutivo Mixto  BANCO DAVIVIENDA S.A.  PUNTORECARGAS CO S.A.S 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS.
OFICIAR al Hacienda Cali, para que se sirva allegar la
liquidación actualizada de los créditos que dieron origen a
las medidas de embargo decretadas contra el inmueble
identificado con el FMI No. 370-550544, propiedad de la
sociedad demandada PUNTORECARGAS CO S.A.S.,
identificada con el NIT No. 900.175.847-7.  

11/06/2025    1 

76001310301120220027300  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  HENRY ALEXANDER PEÑA
ORDOÑEZ 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. DECRETAR el
embargo y retención de los depósitos bancarios que a
cualquier título tenga o llegare a tener el demandado
Henry Alexander Peña Ordoñez, CC 94.384.368, en las
entidades financieras descritas en el escrito obrante a ID
12 del cuaderno principal del expediente digital. Limítese
el embargo a la suma de ($450.000.000.oo). En
consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es)
financiera(s), a fin de que se sirva(n) efectuar la
deducción de los dineros embargados y ponerlos a
disposición de este Juzgado por intermedio del Banco
Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801,
previniéndole que de no efectuarlo responderá por dichos
valores e incurre en multa de dos a cinco salarios
mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.) 

25/06/2025    1 

76001310301220190026400  Ejecutivo Singular  GRUPO CONSULTOR DE
OCCIDENTE Y CIA LTDA 

ENRIQUE YANGUAS ACOSTA  Auto decide sobre auxiliares de la justicia OBS.
RELEVAR del cargo de secuestre al señor Jhon Jerson
Jordán y en su lugar, designar como secuestre dentro del
presente proceso a: INVERSIONES SERNA Y
ASOCIADOS S.A.S Comuníquese a través de Secretaría,

19/06/2025    1 
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por el medio más expedito al auxiliar de justicia su
designación, quien deberá indicar si acepta el cargo en el
término de cinco (5) días siguientes al recibo de la
misma, según lo establecido en el artículo 49 del C.G.P.
Aceptado el encargo descrito, VUÉLVASE el proceso a
despacho para ordenar la entrega material de los
inmuebles objeto de garantía en el presente asunto. 

76001310301220190026400  Ejecutivo Singular  GRUPO CONSULTOR DE
OCCIDENTE Y CIA LTDA  ENRIQUE YANGUAS ACOSTA 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. TENGASE en
cuenta el embargo de los derechos de crédito que le
correspondan a la sociedad Grupo Consultor de
Occidente y Cía Ltda en el asunto referenciado, cautela
que fuere decretada por el Juzgado 23 Civil Municipal de
Cali. Remítase la comunicación de rigor, para que obre al
interior del proceso ejecutivo con radicado No. 76001-
4003-023-2024-00028-00. 

19/06/2025    1 

76001310301320210027600  Ejecutivo Singular  BANCOOMEVA 
CREAR PUBLICITARIOS LTDA
HOY CREAR PUBLICITARIOS
S.A.S. 

Auto decide sobre poderes OBS. TÉNGASE a la abogada
LAURA VANESSA COGOLLOS REMOLINA, identificada
con la C.C. 1.001.912.513 expedida en Barranquilla y T.P.
No. 426.721 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderada judicial de Central de Inversiones S.A. 

25/06/2025    1 

76001310301520190014000  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  NUBIA STELLA LOPEZ SUAREZ 
Auto decide sobre poderes OBS. ABSTENERSE de
tramitar la solicitud obrante a ID 25 del cuaderno principal
del expediente digital, por lo expuesto. 

24/06/2025    1 

76001310301520200004700  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  ARIEL PUERTAS AMAYA 
Auto decide sobre poderes OBS. ABSTENERSE de
tramitar la solicitud obrante a ID 27 del cuaderno principal
del expediente digital, por lo expuesto 

19/06/2025    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS.
REQUERIR a los interesados para que se sirvan aclarar
el escrito de cesión, atendiendo a lo expuesto en la parte
motiva de este proveído 

25/06/2025    1 

76001310301520240012400  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  ELCER S.A.S 

Auto decide sobre avocamiento OBS. AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por el ejecutante, visible a ID 13 de la carpeta
principal del juzgado de origen. 

26/06/2025    1 

76001310301620200003400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BANCOLOMBIA S.A.  CONSTRUCTORA E

INMOBILIARIA ENLACE S.A 

Auto decide sobre terminación OBS. NEGAR LA
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACIÓN elevada por Bancolombia S.A., de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia. 

20/06/2025    1 

76001310301620200003400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BANCOLOMBIA S.A.  CONSTRUCTORA E

INMOBILIARIA ENLACE S.A 

Auto decide sobre terminación OBS. DECLARAR la
TERMINACIÓN PARCIAL del presente proceso por
PAGO TOTAL ÚNICAMENTE respecto de la obligación
perseguida por CISA S.A. DISPONER la continuación del
presente asunto respecto de Bancolombia S.A.
MANTENER las medidas decretadas en el presente
asunto en favor de Bancolombia S.A. GLOSAR al
plenario por sustracción de materia el memorial obrante a
ID 40 del cuaderno principal del expediente digital. 

20/06/2025    1 

Numero de registros:12
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 08/07/2025 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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